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RESOLUCION del Ayuntamiento de Vigo por la 
que se hace pública la composición del Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones para cubrir en 
propiedad dos plazas de Oficiales de la Escala 
T écnico-Administrativa. 

De conformidad con las bases de la convocatoria publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Bole.tín Oficial.» de 
la provincia de fecha 26 de febrero y 24 de abrIl del corrlente 
afio, respectivamente, el Tribunal calificador queda constituido 
en la siguientl' forma ' 

Presidente. IlustnsmlO sefior Alcalde don Rafael J . Portanet 
Suárez o Teniente de Alcalde en quien delegue. 

Vocales: Don José Luis Meilán Gil , corno titula.r, y don 
José María de Frutos Isabel como suplente, en representación 
del Profesorado oficial de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Santiago; don Luis Tena Paz. como titular. y don 
José Teijeira Martinez. como suplente. en representa,ción de la 
Abogacía del Estado; don José Carlos Martínez Garcia, como 
titular , y don Faustino Gudin Garcia, como suplente, en re
p,resentación de la Dirección de Administración Local; don 
Francisco Suárez Morán , Secretario de la Corporación. 

Secretario : Don José Antonio Montenegro Pueyo, como ti
t ular,. y don José María Durán Sotelo, como suplente. 

Vigo, 11 de septiembre de 1968.-EI Alcalde, Rafael J . Por
tanet Suárez.-5.902-A. 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 2436/1968, de 20 de septiembre, por el 
que se acepta la concesión en pleno dominio COl/. 
carácter definitivo y a titulo gratuito al Estado 
por el Gobierno General de la Provincia del Sahara 
de dos parcelas de terreno, sitas en Aaiun, con 
una superficie de 1.806.640 y 42.900 metros cuadra
dos. respectivamente. 

La Dirección General de Plazas y Provinoias Africanas, de 
la Presidencia del Gobierno, ha remitido un expediente rela
tivo a la concesión en pleno dominio con carácter definitivo 
y a título gratuíto al Estado por el Gobierno General de la 
Provincia del Sahara. de dos parcelas de terreno, sitas e!1 
el Aaiun, con una superfiCie de un millón ochocientas seis mil 
seiscientos cuarenta metros cuadrados, la primera, y cuarenta 
y dos mil novecientos metros cuadrados, la segunda, para des
tinarlas a instalaciones y servicios del Aeropuerto de Aaiu..'1 , 
a cuyo fin deberán ser afectadas al Ministerio del Aire (ar
tículos veintiuno y veintidós del Decreto de diez de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve, y primero y segundo del 
Decreto de dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres). 

En su virtud, a propuesta de los Ministros Subsecretario de 
la Presidencia del Gobierno y de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión .del día trece de 
septiembre óe mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se acepta la concesión al Estado, en ple
no dominio, con carácter definitivo y a título gratuíto por el 
Gobierno General de la Provincia del Sahara, de dos parcelas 
de terreno; la primera, donde está situado el Aeropuerto del 
Aaiun, con una superficie aproximada de un millón ochocientos 
seis mil seiscientos cuarenta metros cuadrados, la cual es pro
piedad privada de aquella Administración y figura inscrita en 
el Registro de la Propiedad, sin cargas, al tomo veintiunv, 
libro octavo de la seccióri tercera, folio treinta y cuatro, finca 
número quinientos cincuenta, inscripción primera de segrega
ción, con destino a instalaciones y servicios del Aeropuerto de 
Aaiun, para cuya concesión ha sido autorizado el mencionado 
Gobierno General, en virtud de acuerdo de sefiores Ministros 
en Consejo, fecha treinta y uno de mayo de mil novecientos 
sesenta y ocho; y la segunda, sita en la parte sur del citado 
Aeropuerto, con una superficie de cuar<!nta y dos mil novecien
tos metros cuadrados, igualmente propiedad de la Administra
ción Especial del Sahara, inscrita en el Registro de la Propie
dad, sin cargas, torno veintiuno, libro octavo de la sección 
tercera, folio treinta y ocho, finca número quinientos cincuenta 
y uno, inscripción primera de inmatriculación, con destino al 
mismo fin que la anterior, y autorizada la concesión por el 
citado acuerdo de treinta y uno de mayo del corriente afio. 

Artículo segundo.-Los citados inmuebles deberán incorpo
rarse al Inventario de Bienes del Estado e inscribirse a su 
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afec
tación por el Ministerio de Hacienda al Ministerio del Aire, 
con la citada finalidad de ser destinados a instalaciones y ser
viciOS del Aeropuerto de Aaiun. 

Artículo tercero.-Por la Presidencia del Gobierno y el MI
nis·terio de Hacienda, a través de la Dirección General del 

Patrimonio del Estado, se llevarán a cabo los trámItes nece
sarios para la efectividad de cuanto se dispone en el presente 
Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma.drld 
a veinte de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Vicepresiden te del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

DE 
MINISTERIO 

ASUNTOS EXTERIO;RES 

ORDEN de 27 d e septiembre de 1968 por la que se 
nombran los Tribunales que habrán de juzgar las 
oposiciones convocadas para cubrir siete plazas 
vacantes de Pensionados en la Academia Españo
la de Bellas Artes en Roma. 

Ilmo. Sr.: He tenido a bien disponer que los Tribunales que 
han de juzgar las oposiciones convocadas' en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 129, de 29 de mayo de 1968, para 
cubrir tres 'plazas vacantes en la especialidad de Pintura, dos 
en la de Escultura, una en la de Música y otra en la de Gra
bado en hueco, en la Academia Espafiola de Bellas Artes en 
Roma queden integrados en la siguiente forma: 

Pintura 

Presidente: Excelentlsimo señor don Enrique Segura Iglesias. 
Secretario: Señor don Francisco Echauz Buisan. 
Vocales: Exclentísimo señor don Antonio Morales Ruiz, ilus

trísimo sefior don Manuel López-Villasefior y López Cano, se
fior don J osé Beulas Recassens. 

Jueces suplentes: Excelentísimo sefior don Fernando Labra
da Martín, ilustrísimo señor don Victoriano Pardo Galindo V 
señor don Antonio Gui.1arro Gutlérrez. 

Escultura 

Presidente : Excelentísimo sefior don Enrique Pérez Comen
dador. 

Secretario: Sefior don Benjamín Mustieles Navarro. 
Vocales: Excelentísimo sefior don Fructuoso Orduna Lafuen

te, excelentísimo sefior don Juan Luis Vassallo Parodi, sefior 
don Francisco Toledo Sánchez. 

Jueces suplentes : Excelentísimo sefior don Xavier de Salas 
Bosch, sefior don Fernando Cruz Salís, sefior don Joaquín Gar
cía Donaire. 

Música 

Presidente: Excelentísimo sefior don Julio G ómez García. 
Secretario : Sefior don Carmelo Alonso Bernaola. 
Vocales : Excelentísimo señor don José ' Mufioz Molleda, ilus

trísimo sefior don Francisco Calés Otero. señor don Odón Alon
so Ordas. 

Jueces suplentes: Excelentísimo sefior don José Subirá Puig, 
ilustrísimo señor don Manuel Castillo Navarro-Aguilera. sefior 
don Cristóbal Halffter Jiménez-Encina. 
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Grabad.o en hueco 

Presidente: Excelentísimo señor don Enríque Pérez Comen
dador. 

Secretaría: Señal don Francisco Lopez Hernández. 
Vocales: Ilustrísimo señor don José Planes Peñalver, ilus

: trisimo señor don Julio Prieto Nespereira. señor don José Ca
rriiero Gil. 

Jueces sUplentes: ExcelentlSimo señor don Fructuoso Ordu
na Lafuente, ilustrísimo señor don Luis Alegre Núñez. señor 

. don Fernando Cruz Solís. 

Lo qUe digo a V. 1 para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V. l . 
Madrid, 27 de septiembre de 1968 

CASTIELLA 

Ilmo. Sr Embajador Secretario general Permanente de este Mi
IÚsterio. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO 2437/ 1968, de 10 de septiembre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada 
de Infantería don Miguel. Mármol Martín. 

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería don Miguel Mármol Martín y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día veintidós de mayo del corriente año, 
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias. 

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en San Se
bastián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro del Ejército, 
CAMn..O MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2438/1968, de 10 de septiembre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San H ermenegildo al General de Brigada 
de Caballería don Gustavo López-Luzzatti y Rua. 

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Caballería don Gustavo López-Luzzatti y Rua y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo, 

Vengo eu concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día veintidós de marzo del corriente año, 
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro d el Ejército, 
CA.Mn..O MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2439/1968, de 10 de septiembre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada 
de Ingenieros .don Luis Barbeito Lauro. 

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Ingenieros don Luis Barbeito Louro y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día diecinueve de abril del corriente 
año, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MIIÍistro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2440/1968, de l O de septiembre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al Contralmirante de 
la Armada don Nicolás Tuduri Pons. 

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante de la 
Armada don Nicolás Tuduri Pons y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día veintinueve de junio del corriente 
año, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias. 

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro del Ejército , 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2441/1968, de 10 de septiembre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Milit'LT 
Orden de San Hermenegildo al Contralmirante de 
la Armada don José Moscoso del Prado y de la 
Torre. 

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante de !a 
Armada don José Moscoso del Prado y de la Torre y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y MI· 
litar Orden de San Hermenegildo. 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del dia dieciocho de abril del corriente año. 
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro del Ejército, 
CAMn..O MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2442/ 1968, de 10 de septiembre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Milita.r 
Orden de San Hermenegildo al Subintendente de 
la Armada don Manuel López Guarch . . 

En consideración a lo solicitado por el Subintendente de IR 
Armada don · Manuel López Guarch y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día catorce de marzo del corriente año, 
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2443/ 1968, de 10 de septiembre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada 
de Ingenieros Aeronáuticos don Luis Azcarraga '11 
Pérez Caballero. 

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Ingenieros Aeronáuticos don Luis Azcarraga y Pérez Ca
ballero y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del días seis de abril del corriente año, fecha 
en que cumplió las condiciones reglamentarias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastlán a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

RESOLUCION . de la Jefatura de Transportes del 
Ejército por la que se hace público haber sido apro
bado el expediente número 5/M/ 68, para la adqui
sición de material. 

Por este Ministerio se ha resuelto aprobar el expediente nú
mero 5/ M / 68, para la adquisición de material a «Metalúrgica 
de Santa Ana, S. A.», por un' importe de 28.706.000 pesetas. 


